
Informe Secretarial 

Proceso No. 11001310304320190061300 

 

En la fecha de hoy 8 de junio de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor Juez a fin de continuar 
el trámite del presente asunto. Para que sirva proveer. 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria Ad-Hoc 

 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., NUEVE (9) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

Ref: Proceso Acción Popular. Rad. 11001310304320190061300 

 

 

Agréguese al expediente la documental allegada por la apoderada de Rappi S.A.S., 

la cual acredita el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco de la 

audiencia de pacto, en conocimiento de las partes, para los fines legales 

pertinentes. 

 

Por Secretaría, remítase el link de acceso al expediente electrónico, solicitado a pdf 

45. 

 

En firme esta providencia, ARCHIVESE. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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Juez Circuito
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


